
CONSEJO NACIONAL DE OPERACIÓN
cNo

ACUERDO No, 51
Enóro 20 de 2000

Por el cual se aprueban Ios criterios para la contratación de la Auditoría de
los parámetros del Cargo por Capac¡dad

El Consejo Nac¡onal de Operac¡ón en uso de sus facultades legales, en
espec¡al las conferidas en el Artículo 36 de la Ley 143 de 1994, ra
Resolución 84103 del 2 de febrero do 1995 del M¡nister¡o de M¡nas v
Energía, el Anexo general de la Resoluc¡ón CREG O2S de 1995, las
resoluc¡onos CREG 047 y 059 de 1999 y según lo aprobado en su reunron
No 118 del 20 da enero de 2000

ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar los criterios para la contratación de la Aud¡toría oe ros
parámetros del Cargo por Capac¡dad, s€gún al anexo a la presonte
resoluc¡ón

SEGUNDO: El presento Acuerdo r¡ge a part¡r de la fecha,

OLGA BEA

/l
\(---r'

tA .ORREDOR
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ANEXO

CRITERIoS eÁsIcos PARA GoNTRATACIÓN DE AUDIToRIA
oE rHroRwtlclóN pARA EL cARGo poR cApActDAD

Lós criterios básicos para la contratación ds la Auditoría de la información
enviada por las empresas para el cálculo del Cargo por Capac¡dad son los
sigu¡entes:

1. CRITERIOSGENERALES:

o La Auditoría se real¡zará durante la estación de verano. El ¡nforme final
sa podfá entregar después de f¡nal¡zada la estac¡ón (30 de abr¡l)

o La ¡nvitac¡ón se hará a firmas especiahzadas dé Auditoría, a las que se
lés exigirá incluir un cuerpo técn¡co espec¡alizado en los temas a
Aud¡tar.

o El CND informará al C.N.O. la l¡sta de firmas a ¡nvitar para su
aprobac¡ón.

o Los Términos de Referenc¡a, deberán elaborarse por el CND una vez
se aprueben los criter¡os de contratación.

o El C.N.O. no rec¡birá reportes ¡ntermsdios. El informo f¡nal seÍá
entregado a la CREG, la cual podrá ontregarlo al C.N.O,.

o La Auditoría tomará como base de revisión las Resoluciones de la
CREG y los Acuerdos del C.N.O.

o En los Térm¡nos de referencia deberá establecerse el mecanismo para
resolver conflictos conceptuales en aspsctos técnicos.

2. CRITERIOSESPECIFICOS

o Tanto para plantas térmicas o hidrául¡cas, cuando ss requiera
hacer pruebas, estas deberán réal¡zarse dentro de los trejnta días
s¡gu¡entes a la solic¡tud del Auditor ( excepto para casos
fis¡camente ¡mposibles, en los cuales e¡ auditor y el agente
dgfin¡rán el plazo requerido) y su costo correrá por cuenta oel
agente. En caso de que el agente no real¡ce la prueba en esto
lapso, se tomará como vál¡do el cr¡terio del Auditor.
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o Pará las pruebas que sea necesa¡io realizat se usarán los
prolocolos aprobados por el C.N.O.

3. PRoPUESTA DE coNTRATAcóN

Se propone que el auditor def¡na los asesores técn¡cos.

4. ANALISIS DE CADA VARIABLE A SER AUDITADA

4.1 Conaumos téfmicos específcos y Capac¡dad6 Efsct¡vas Netas
6n unidadea térmicas.

Documsntos
Dase

Resoluc¡ón 47199
Resolución 59/99
Acuérdo 42 del CNO de nov. 17199
Protocolo para la déterminac¡ón del Consumo térmico
sspeclfico aprobado por el CNO
Actas dél CNO

Alcance 1 . Detorm¡nar si los valoros da Consumo térmico
específicó y Capac¡dad eféct¡va neta daclarados por
los agentes de aquellas unidades a las cuales 6e les
práct¡có la auditoria en el año 1999 siguiondo el
protocolo aprobado por el CNO, corresponden a los
valores of¡c¡ales resultante dé la prueba. En caso de
haberse apl¡cado la conecc¡ón correspondiente por
efecto de las presiones de la muestra, acorde con lo
aprobado, el rosultado será igualménte válido.
Para aquellas unidades quo fueron autorizadas por sl
CNO para no efectuar la prueba, ver¡ficar si el valot
declarado coresponde a lo aprobado expresaménte
oor éste.
Cuando la unidad no estuvo obl¡gada a efectuar
pruebás por no haber entrado aún en operación
comercial en el per¡odo especificado para las
mismas, verificar que la estimación dé los
parámetros corresponde a lo indicado por el
protocolo a partir de los datos de recepción de la
planta.
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4.2 Factores de conversión de las hidráulicas.

cNo
Actividades
del aud¡tor

. Rec¡be del CND los valores declarados por los agentes ante
la CREG.

. Sol¡cita a (cada agente, al CND ó a LEE INFANTE) los
informes of¡c¡ales del auditaje en campo - el que hizo LEE
INFANTE durante los años 1999 y 1998.

. Compara lo declarado con el resultado de la prueba
. Si el resultado es igual, s¡mplemente se avala.
. Si el resultado es diferente

o Pide las expl¡cac¡ones corespond¡entes
o Em¡te un concepto,

. S¡ la pfueba no se h¡zo, ver¡f¡ca que los cálculos ss hayan
efectuado ac¡rde con los principios del procedimiento
aprobado ó lo ind¡cado expresamente por el CNO.

. Emite un concepto

Todas las unidades
El Resultado no adm¡te loleranc¡a ser una prueba

aud¡tor
El audjtor debe tener fortalezas en manejo de plantas térmicas.

Documentos
base

Resoluc¡ón 47199
Resolución 59/99
Acuerdo 42 del CNO de nov. 17199
Protocolo para la déterminación del factor de conversión en
unidades h¡dráulicas aprobado por el CNO
Actas del CNO

Alcánce Verif¡car que los valores declarados por los agentes ante la
CREG hayan sido estimados siguiendo el proced¡miento
acordado por el CNO y empleando los cr¡lerios establecidos
en el protomlo aprobado pera talf¡n.

Act¡v¡dadas
del auditor

. Rec¡be del CND los valores declarados por los agentes
ante la CREG

. Sol¡cita al CND la ser¡e h¡stór¡ca (5 años) de niveles de
embalse a nivel diario de cada embalse. cuando se



cNo
disponga de la ser¡e en porcen{ajes (volúmenes del
embalse) se adoDtará esta informac¡ón.

. Solicita a cada agento la curva dé conversión COTA-
Capac¡dad. S¡ esta información fue sumin¡strada al CND,
ver¡f¡ca oue sea coincidente.

. Obt¡ene las series históricas a sus equ¡valentes en cotas y
siguiendo el proced¡miento indicado en el protocolo de
pruebas (anexo 1) obtiene los 4 percentilos ind¡cados en
ét.

. Solicita a los agentes lá curva más actual¡zada dispon¡ble
de factor de conversión vs cota. Y los soportes tócn¡cos
d¡spon¡bles.

. Verif¡ca que el agente haya eva¡uado el factor de
conversión siguiendo los criterios descfitos en el protocolo
y que la ¡nformación empleada corresponda a la que 19 fue
sumin¡strada.

. VerificaráesDecíf¡camente:
1. Que se hayan calculado los percentiles y que estos

correspondan a los estimados por é1.
2. Que si se h¡zo la pru6ba, se haya trasladado Ia cuNa

como lo ¡nd¡ca el procedimiento y se hayan calculado los
valores ds factor de convers¡ón correspond¡entes a los
percant¡les (sobre la curva desplazada) y obtenido el
factor equivalente con el percéntil correspondients al 50%.

3. Que s¡ no se hizo la prueba, se hayan calculado los
valores de factor de convers¡ón conespondientes a los
percantiles (sobre la curva d¡spon¡ble) y obten¡do el factor
equivalente con el percent¡l corespond¡snte al 50%.

Muestra
tole[ancia

Todas las unidades
El Resultado no debiera tener toleranc¡a Dor ser una
prueba con proced¡miento plenamente espec¡f¡cado,
exeepto por la precisión numérica empleada en las
evaluaciones.

El auditor debe poseer las siguientes competencias:
. Manejo esladístico.
. Manejo de temas h¡dráulicos

Consejo Nacional de Operación
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Documentos
oase

Resoluc¡ón 47199
Resoluc¡ón 59/99
Acuerdo 42 del CNO
Actas del CNO

de nov. 17199

Alcance Se posee una clara def¡n¡c¡ón de CEN, pero no se d¡spone de
un procedimiento específ¡co de verificación del paÍámetro.

. Lo ún¡co al respecto es la Resolución 025 y la trad¡ción que
supone que los agentes adoptan lo informado por su
fabricanto con las correcciones que resulten de los trabajos
de mantenim¡ento y rgd¡ssño de sus generadoros.

Act¡vidades
del auditor

. Rec¡be del CND los válores declarados de CEN. Y los que
él CND ha empleado como parámetros técnicos en el último
año.

. Solic¡ta los agentes la susténtación técnica del valor
declarado.

. Anal¡za los soportes presBntados y su coherenc¡a con los
s¡gu¡entes aspectos;

1. Contratos de conexión
2. Capacidad declarada ants el CND para el Déspacho
6conómióo.
3. Gsneración histórica reportada al MEM mediante
contadores comerc¡alés.
. Em¡té un conceoto.
. Em¡te un coniunto de rec¡mendaciones al resDecto.

Mueslra y
tolaránc¡a

. Todas las unidades

. El Resultado no adm¡té el concepto de loleranc¡a por no
hab6r una referenc¡a contra la cual comparar. debe tomarse
como un estud¡o de consultoría.

Tipo de
auditor

Con fortalozas en temas de hidrául¡ca.

4.4 lH's - tanto térmicoa como h¡dráulicas

Documentos I Resolución 47199
base lResolución 59/99

Resolución 113/98
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4.5 Parámstros de los embalseg

1

cNo
Dada la oxperienc¡a de las rev¡s¡ones adelantadas por el
CND, se recomienda como máx¡mo el 2o/o. En el caso de la
résoluc¡ón 113 no habrá toleráncia.

T¡po de
aud¡tor

Debe tener fortaleza en
. Manejo de grandes volúmenes de informac¡ón.
. Manejo de sistemas (EXCEL, ACCES u ORACLE)
. Maneio de tecn ¡enes harían el trabaio de

Documentos
base

R6solución 25195
Resolución 47199
Resolución 59/99
Acuerdo 42 del CNO
Actas del CNO

de nov. 1 7/99

Alcance
Determ¡nar la razonab¡l¡dad, desd€ el punto de v¡sta de
ingeniería y de las cond¡cionés normales de la operación de los
embalsés, de los valores declarados por los agentes sobre los
siguientes parámetros;

'1. Mín¡mo técnico,
2. Máx¡mo técnico.
3. Volumen de espera
4. Curva guía mínimo
5. Curva guía máx¡ma

. Para ello se tendrá part¡cularmente en cuenta lo anotado en
el acuerdo 042. En él se dan los criterios generales para

determ¡nar Máx¡mo y Mínimo Técn¡co.
. Dado que sobre los otros 3 parámetros no existen cr¡terios

def¡n¡dos, éstos sólo se oueden validar sobre la base de su
razonab¡lidad desde el punto de v¡sta de ingenierÍa y de la

oDerac¡ón normal del embalse.

Act¡vidades
del auditor

. Rec¡be del CND los valores declarados por los agentes
para cada uno de estos parámelros,

. Solic¡ta a los propietar¡os de los embalses la justif¡cac¡ón
técnica v los soDortes técnicos resDeclivos oara cada
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Daramelfo.
. En el caso de las curvas guía (para qu¡enes declararon este

parámetro) sol¡citará las considerac¡ones y los soportes
técnicos que soportan d¡cha dec¡arac¡ón.

Algunas act¡vidades part¡culares para cada variable son:

. Máximo Técnico: El audilor sol¡citará los resultados de la
últ¡ma bat¡metría disoonible o de la curva cota-volümen del
embalse e ¡nformac¡ón referente a las estructuras de
vert¡miento y de extracción de agua del embalse. Con esta
base daterminará s¡ el parámetro es cons¡stente.

. Mínimo Técn¡co: Dado que no existe foma fís¡ca de msdir
este parámstro a no sar que el embalse esté práct¡camente
vacío, €l auditor solicitará la ¡nformación técnica ds las
estructuras de captac¡ón y hará una evaluación teór¡ca del
n¡vel mín¡mo usando alguna métodologia ún¡ca (s¡ tiene
elementos Dara aol¡car una d¡ferente a cada embalse
deberá just¡ficarlo) y el resultado lo comparará con los
cálculos y resultados presentados por cada agente. Emit¡rá
entonces su conc€plo sobre la información puosta a su
consideración.

Sobre Volumén do espera: dado que no existe ningún
cr¡torio formalmente acordado sobre la inclusión ds ssta
var¡ab¡e y su forma de determinarla, 6l auditor evaluará los
soportes que se le presenten dosde un punto de v¡sta
inminentemente técn¡co, pero se abstendrá de conceptuar
sobre la convsnienc¡a de este parámelro en la operac¡ón.
Es deseable conocer las d¡sDos¡c¡ones que sobre este
parámetro haya acordado la central con los com¡tés locales
de prevonción ds desastres.

Sobre las curvas guía: el aud¡tor además de anal¡zar
técnic€ménte los criterios para su evaluación y dado que no
hay n¡ngún proced¡miento ést¡pulado para su determinación,
analizará si estas áportan al la segur¡dad de la central y de
las demandas exógénas que las causen.

Emite un
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. Entregará uná recomendación

. Todos los embalses

. El Resultado no admite el conceoto de tolerancia Dor no
habor una referencla contra la cual comparar.

Debe tener fortalezas en
. Temas de hidrología s h¡dráulica
. Conoc¡m¡ento de sistemas de desoacho hidrotérmicos.

Consejo Nacional de Operación

4.6 Costos de combust¡ble

Documentos
oase

Resolución 47199
Resoluc¡ón 59/99
Acuerdo 42 del CNO
Actas del cNo

de nov. l7l99

Alcance Para todas
evaluac¡ón
expresados
cNo.

las
de
6n

unidades térm¡cas, se verif¡c€rá que en la
los costos se hayan cumplido los cr¡terios
la resoluc¡ón 059/99 y el acuérdo N.42 del

Activ¡dades
del auditor

. Rec¡be del CND los valores dgclarados por los agentss ante
la CREG

. Solicita a los agsntes los soporles de cálculo de este
parámetro, específ¡camente Ios sigu¡entes documentos:
. Contratos de suministro de combust¡ble y de transporte
. Facturac¡ón de los combustibles empleados y del

transDorte corresDondiente
. Reg¡stro consumos de combust¡ble

. Solic¡ta a los provesdores de combust¡ble o a los
transportadores las certificaciones que cons¡dere

necesarias
. De considerarlo nacesar¡o podrá sol¡c¡tar o verif¡car

d¡rectamente los reg¡stros contables correspondientes o la
¡nformación relevante.

. Emite un conceoto

Muestra y
toleranc¡a

Todas las un¡dades
Ten¡endo en cuenta
específico establec¡do

que no hay un procedimiento
lo que se revisa es si se apl¡có
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4.7 Arcoa de descarga y generac¡ón.

cNo
conectamente el criterio oeneral.

Fortaleza en aspectos contables y contractuales
ivos de Dlantas térm¡cas

Tipo de
auditor

DocuméntosResolución 47199
Resoluc¡ón 59/99
Acuerdo 42 del CNO de nov. 17199
Actas de¡ C.N.O.

Alcance Dado que estas variables no t¡enen un procedimiento claro y
aprobado para su evalu¿c¡ón, el álcance propussto no es
exactamenle el de una aud¡toria sino de consultoría.

Doterminar la razonab¡lidad desde el punto de vista de
ingen¡ería y de las condiciones normeles de la operac¡ón de los
émbalses, los valorss declarados por los agentes sobre los
s¡gu¡entes parámetros:

Arcos de descarga
4. Flujo mínimo
5. Flujo Máx¡mo
Arcos de generac¡ón
6. Flujo mínimo
7. Flujo Máximo

Activ¡dades
del aud¡tor

. Recibe del CND los valorés declarados por los agentes ante
Ia CREG

. Sol¡cita a los agentes propietar¡os las características
técn¡cas de las estructuras objeto de la auditor¡a y los
soportes técn¡cos de los parámetros declarados.

. Evalua técn¡camente s¡ los valores declarados
corresponden a las estructuras descritas.

. Cuando el auditor considere necesario podr'á efectuar una
verif¡c€c¡ón en sitio de las característ¡cas de la estructura.

. Emite un concepto

Muestra y . Todas los arcos del s¡stema

1 0
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4.8 Interconex¡onea Intemac¡onales

4.9 Demanda de acueducto y riego, factor de r€cuperac¡ón.

Debe tener fortalezas en
. Temas de h¡drología e h¡dráulica

Documentos
base

Résolución 47199
Rosoluc¡ón 59/99
Acuerdo 42 del CNO de nov. 17199
Actas del C.N.O.

Alcance Delerm¡nar si las capacidades y los
interconex¡ongs ¡nternacionales que fueron
ajustan I lo dispuesto en las regulac¡ones
dispuesto Dor al CON

cos¡os oe
declaradas,
vigentes y a

ta
se
lo

Acliv¡dades
dol aud¡tor

o Recibe del CND los valores declarados por los agentos ante
l¿ CREG

Solic¡ta a los agentes que hayan declarado este par.ámetro ¡os
soportés correspondisntes los cuales deben estar soportados
en los contratos de sum¡nistro corrésDondiant€s.

Musstra y
toleranc¡a

o Todas las lnterconex¡ones
. El Resu¡tado no deb¡era tener tolerancia por tratarse

solamente de transcrioc¡ón de información de los
@ntralos.

Tipo de
auditor

Se recomienda as¡m¡larloal mansjo ds plantas térmicas

Documentos
DASe

Rasoluc¡ón 47199
Résoluc¡ón 59/99
Acuerdo 42 del CNO de nov. 17199
Actas del C.N.O.

Alcance Verif¡car que las dgmandas de acueducto y ri€go, factor de
recuperación correspondan a lo establec¡do en las normas o
acuerdos vioentes.

Act¡v¡dades
del auditof

. Recibe del CND los valores declarados por los agentes anle
la CREG

l l
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Solic¡ta a los agentes que las hayan declarado, los soportes
técnicos correspondienles (seÍies históricas, proyecc¡ones,
informac¡ón de otras ent¡dades, etc.).
Cuando en el orocéso de aDaric¡ón de las restricc¡ones
estén involucradas otras ent¡dades diférontes al agente
generador, el aud¡tor podrá sol¡citar a ésta la ¡nformac¡ón
relevante que cons¡dere necesaria.
En caso de qua se haya trabajado con escsnar¡os de
demanda, se verif¡cará la razonabilidad de la esmgenda de
uno de ellos.

Muestra
tolerancia

Todas las demandas

Fortaleza en h¡dro ía e hidrául¡ca

4.10 Sorios históricas de los rlos del SIN y rfos msnores

Documsntos
base

Resolución 47199
Resoluc¡ón 59/99
Acuerdo 42 del CNO de nov. l7199
Actas ds CNO

Alcanc€ Detem¡nar s¡ las series de caudalos y los factores dé las
ser¡es menores reportadas a la CREG se ajustan a lo
disDuésto en las normas v¡qéntes

Actividadeg
dé¡ auditor

. Réc¡be del CND los valores declarados por los agentes ante
la CREG.

. Rec¡be del CND los caudalss ¡nformados por los agentes y
Dublicados anua¡mente en los ¡nformes oficiales de
oDeración.

o Recibe de los agentes prop¡slarios de rocursos hídricos
(despachados c€ntralmente o no) los soportes y los
soportes técnicos de los datos repo¡'tados.

o Recibe del CND los valores de caudales empleados para
evaluac¡ones anteriores del Cargo por capac¡dad.

. Recibe de los agentes las series histór¡cas do precipitación
disponibles y que estén en la zona de ¡nfluencia de los
caudales declarados.

. Si aloún dato fue reconstru¡do por proced¡mientos

L
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Resolución 107/98 Acuerdo 42 del CNO de nov. 17199
Actas del CNO

Alcance Determinar s¡ en el cálculo de los lH's los agentes
emplearon los criterios indicados por la regulación y por el
cNo.
Rev¡sar las bases de datos empleadas por los agentés
contra: a) la del CND en el periodo octubre/96-junio/98 ó la
actualizac¡ones que hayan hecho los agentes según
lineamientos del CNO, y b) las bitácoras de las plantas en el
periodo julio/98-septiembre/99.
Rsv¡sar los procBdim¡entos de cálculo empleados.
Determ¡nar s¡ los valores reportados por los agentes

a los resultantes de los oasoa anter¡ores.
Act¡vidades
del aud¡lor

Rec¡be del CND los valores declarados por los agsntss ante
ta CREG

Rec¡be del CND la ¡nformac¡ón de eventos (resúmenes Dor
tipo de hora) para el psriodo octubre/96-junio/98.

Rsc¡ba ds los agentes generadores los evgntos detallados
del periodo julio/98-septiembre/99, en el caso de los
cogeneradorss se trabaiará con base en Ia ¡nformación de
generac¡ón.
Rav¡sa conjuntamsnta con los agentes géneradores los
eventos reportados con lo régistrado en sus respectivas
bitácoras de las c€ntrales del per¡odo jul¡o/g8-
sept¡ombre/gg.
Dsterm¡na las inconsistenc¡as que se pudieran haber
producido.
Calcula los lH's a partir de los eventos de las bitácoras
(cóns¡deradas estas como c¡ertas) y de la información del
cNo.
Compara los lH's calculados con los reportados por los
agentes ante la CREG
Conceptua s¡ los lH's declarados corresponden a los
est¡pulados.
Para las unidades a las cuales se les aplica la resolución
113/98 el procedimiento se básará en la metodología allí
descr¡ta.

Muestra y . Todas las unidades
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estadísticos, físico o s¡milar indicará claramente la
metodología smpleada.

Con base en los ¡nformes anter¡ores, se datermina
. S¡ hay coherenc¡a en el manojo de la informac¡ón
. S¡ las series de caudales cumplen con las propiedades

físicas que dsbgn posser al ser comparadas con otras
variables cl¡matológicas regionales.

. Si ha hab¡do algún cambio en los valores reportados
determinará la validez lécnica de los sooortes
corresDond ¡entes.

Mueslra y
lolefanc¡a

. Todos los ríos

Tipo de
auditor

Fortalsza en h¡drología
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